
 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN EDUCATIVA                               

San Salvador 1674 Of. 21 2419 2048 2418 6804 

 Montevideo - Uruguay 

 

Montevideo, 30 de diciembre 2021. 

 

CONVOCATORIA PARA DOCENTES EFECTIVOS QUE 
EN 2021 ELIGIERON CENTRO MARIA ESPINOLA  

Centros 

 Escuela Técnica Flor de Maroñas 2 

 CEA 230 Manga 

 Escuela Técnica Lavalleja 

Fecha y lugar 

 Fecha: jueves 27/01/2022, hora 11:30 

 Salón de Actos Casa Central 

Objetivo 

Confección y extensión de boletas de designación de horas Centros 

María Espínola correspondiente al año 2022. 

Docentes CBT 

Área Docente 

027 Rippa, Alejandra 

036 Cembrano, Jorge 

364 Vega, Pablo 

 Lima, Agustín 

 Campora, Verónica 

415 Olivera, Raquel 

 Lima, Nicolás 

459 Vetrale, Jonathan 

 Vignocchi, Romina 

 Obelar Natalia 
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Docentes FPB 

Área Docente 

557 Sanz, María 

 Alfano, María 

 Mozo, Luis 

 Rodríguez, Valeria 

538 Mezquita, Andrea 

 Acosta, Washington 

 

 En caso de no poder concurrir  enviar formulario poder que figura en 

página 2 al correo: designaciónutu@gmail.com 

 

 

 
 
 
 
Nota Nº 541/21 
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 DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN EDUCATIVA                               

San Salvador 1674 Of. 21 2419 2048 2418 6804 

 Montevideo - Uruguay 

PODER PARA ELECCIÓN DE HORAS 

 

Quien suscribe:  C.I.  

Autoriza a:      Sector Designaciones - Montevideo  C.I.       ----------  

a elegir horas en su nombre en el área: 

Lugar: Montevideo Fecha 27 01 2022 

CONTROL DE CARGA HORARIA HORAS ASIGNADAS A LA FECHA EN 

2022 

ORGANISMO 
DOCENCIA DIRECTA  

COORD. 
DOCENCIA INDIRECTA  

NO DOCENTE TOTAL 
ESCALAF. OTROS* BÁSICO ESCALAF. OTROS 

PRIMARIA 
        

SECUNDARIA 
        

C.E.T.P. 
        

FORMACIÓN 
DOCENTE 

        

OTROS** 
ORGANISMOS 

        

TOTAL 
ADM. PÚBLICA 

        

Quien suscribe manifiesta: que las cargas horarias que anteceden refieren a “carga horaria presupuestal”; 
que conoce y acepta las previsiones contenidas en el Estatuto del Funcionario Docente, así como el régimen 
en materia de acumulaciones de sueldos y funciones. 

 

* Otros: Horas por Proyecto, etc. 

**Indicar Organismo 

 

 
 

 

FIRMA 

CONTRAFIRMA:     

 
 

OYM 42716 

Observaciones: El presente formulario debe ser acompañado con las fotocopias de Cédula de 
Identidad del representado y del representante. 

Informe complementario:  

El docente ocupa el lugar    del registro    

Elige       


